
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR- CESAR REPÚBLICA 

DE COLOMBIA 

 

 

Veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: Proceso ejecutivo con garantía hipotecaria de menor cuantía. 

Ejecutante: FIDEL ALVARADO NIEVES. C.C.5.174.217. 

Ejecutado: CARLOS JOSE GUERRA GUERRA. C.C.77.169.243. 

Radicado: 200014003003 2018 00076 00. 

 

Del anterior informe de avalúo catastral, presentado por el apoderado judicial de la 

parte demandante, por valor de TREINTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y UN MIL PESOS ($ 31.351.000), más el incremento del 50% del 

avalúo, equivalente a QUINCE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 

QUINIENTOS PESOS ($15.675.500), para un total de CUARENTA Y SIETE 

MILLONES VEINTISEIS MIL PESOS ($ 47.026.000), córrase traslado a la parte 

ejecutada por el término de diez (10) días de conformidad con el artículo 444 

numerales 1°, 2° y 4° del Código General del Proceso. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

Firmado Por:

Clauris Amalia Moron Bermudez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003



Valledupar - Cesar
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